ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

Sobre la afectación en los municipios colindantes de los nuevos desarrollos previstos en el PGOU
· En enero de 2006, durante el periodo de información publica al Avance del Plan General, Alpedrete Sostenible y muchos vecinos, presentaron sugerencias llamando la atención sobre la carencia de infraestructuras propias en el municipio, dimensionadas a las necesidades actuales. Carencia que se vería agravada con el nuevo PGOU.
· El 21 de mayo de 2009 en el Informe de Impacto Territorial, de carácter vinculante, emitido por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial ratifica lo ya expuesto anteriormente por Alpedrete Sostenible y dice:
Pág. 6 “Toda la carga sobre las infraestructuras (viarios, tráfico, abastecimiento, saneamiento) depuración de aguas, suministros energéticos de gas y electricidad, así como la recogida y tratamiento de residuos) se traslada a las infraestructuras existentes en municipios colindantes, por lo que su estudio, dimensionado y ejecución se ha de realizar y garantizar conjuntamente para evitar su sobrecarga, visible ya actualmente.”
A día de hoy no hay constancia de la valoración técnica que hayan podido hacer dichos municipios colindantes (Guadarrama, Collado Villalba, Moralzarzal, El Escorial, Collado Mediano,….) pues todos ellos se ven afectados en sus propios servicios y necesidades al tener que atender también los de Alpedrete.
SOLICITO:

Que hasta no contar con dichos informe técnicos de valoración y afectación por parte de los municipios colindantes y se estudien y garanticen todos los servicios de manera conjunta como exige el Informe de Impacto Territorial, sea suspendido el Plan en su redacción actual. 
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